
FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 12622195
Fecha: 2024-04-12T22:46:14
Lugar de Expedicion: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Metodo Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Regimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

13820370880516908
802

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 13820370880516908802 FECHA: 
12/04/2024 HORA: 06:18:24 CASETA: 
JALOSTOTITLAN CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $164.66 16.0%

$26.34 $164.66

21080505914816843
010

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 21080505914816843010 FECHA: 
12/04/2024 HORA: 06:49:45 CASETA: 
TEPATITLAN CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $200.00 16.0%

$32.00 $200.00

85600320921116909
062

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 85600320921116909062 FECHA: 
12/04/2024 HORA: 05:22:19 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $144.83 16.0%

$23.17 $144.83

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $509.48 $81.52

Total con letra
(QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $509.48
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $81.52
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $591.00

No. Certificado del SAT
00001000000505211329
Fecha y Hora de Certificacion
2024-04-12T22:46:15
Folio Fiscal UUID
C8805E84-D5D6-41B0-8E33-9B9D2C51C335

Sello Digital
Y6WTaCuz17xe2H3IJfT20ftmeuNLLcjr2+6fzRvYj7qQMnhgtAnVgVa188MVzmAPciSxdTX3IQkBGJpQ1MDGEQJEOi/x+cbA6wk/ol6uQM26ZHzo75r+kmb+5psUkYkUUfHpvgq1aN2
JraV0PlWEMoWzfrDwTztovYQq3bYVPQBZwqT4fRcMh8286hXJ4MXDQrkUFje+jzwMHQE5K+6voZfBIHIffASrvf1aNRydS89ViPSg87u9DuKU95QLM3Ayv9N1FO1A0KaEjhi1BpEy
mXYIczjwNR1OzADrHMzDAEgDDC+NPHVcxKYVb20gzNn4KpPtga2HIJcWeCLdLSVHIA==

Sello del SAT
ZCn3P1Dh+HaY80yZu3X6cD0or2gXT+yXrNAWWM2vrHlaV2xAAaSs0+wejhjLzLXQabd3ehyZZYOIRcvRJgGPzoGgrbnsDUsO73/bm2EU/W4tBnQ+XvtS/3dzeVUYF2ggcd2OHk/0
n9Rce8vzKuFBDJGdKOKOTQSO5vQIG1y0BiC/Zc5KZV/kqaU695fZEcsJZxVnIZWgC7CQnVOkA2f2ss/mR6xWC53rZ2NBxU64AsN49ppgYVTdi+XMOVi3nfLtvh7ruSkS2Hq+LjtXk
dE9B3dGrlmp4o61eButQR/oPPU/DCdHHVmAPFY6bYRl2SUVXLm03NGxYUO+b3s3aTF9eA==

Cadena Original
||1.1|C8805E84-D5D6-41B0-8E33-9B9D2C51C335|2024-04-12T22:46:15|INT020124V62|Y6WTaCuz17xe2H3IJfT20ftmeuNLLcjr2+6fzRvYj7qQMnhgtAnVgVa188MVzmAPciSxdT
X3IQkBGJpQ1MDGEQJEOi/x+cbA6wk/ol6uQM26ZHzo75r+kmb+5psUkYkUUfHpvgq1aN2JraV0PlWEMoWzfrDwTztovYQq3bYVPQBZwqT4fRcMh8286hXJ4MXDQrkUFje+jzwMH
QE5K+6voZfBIHIffASrvf1aNRydS89ViPSg87u9DuKU95QLM3Ayv9N1FO1A0KaEjhi1BpEymXYIczjwNR1OzADrHMzDAEgDDC+NPHVcxKYVb20gzNn4KpPtga2HIJcWeCLdLSVHI
A==|00001000000505211329||

ESTA ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la 
emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones 
y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él 
se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 12606213
Fecha: 2024-04-09T22:37:46
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

67860484901716908
804

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 67860484901716908804 FECHA: 
09/04/2024 HORA: 10:23:02 CASETA: 
JALOSTOTITLAN CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $164.66 16.0%

$26.34 $164.66

54390318712616909
059

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 54390318712616909059 FECHA: 
09/04/2024 HORA: 11:13:56 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $144.83 16.0%

$23.17 $144.83

06010590984216843
013

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 06010590984216843013 FECHA: 
09/04/2024 HORA: 09:55:40 CASETA: 
TEPATITLAN CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $200.00 16.0%

$32.00 $200.00

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $509.48 $81.52

Total con letra
(QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $509.48
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $81.52
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $591.00

No. Certificado del SAT
00001000000505211329
Fecha y Hora de Certificación
2024-04-09T22:37:47
Folio Fiscal UUID
E8E4A29A-F966-4BF9-B5C9-9B9D2C511BF3

Sello Digital
du78UCFkfqXUlw9XFB5I3lYWLZ5B7JbEZJcStrlVuUegxVbj8k0qVx4TaDEE2EFPmIlB4a1cCW4mIBuDI9bOhNzhL8/Azy4EAdrHX+DXk4ZGzXf4M+DsNTrOayqVcPE5fENAOMZu+
FTlqbXhoVDnR8jKcFY4Rg/9gQvabjxjkSVIV863Csl8ThfM5EbnW6z6XjZHlHfc7eOiqvucTo329kIj8OjZHcmclG6HzBPnng1HMGxpOUkjbJMJ/MSUJiJ74oy/YUh1SFKTO0vB6qK0H0
VN8RZ2EAaC33i/xNpPmIJN3iVJWlTU2oZI4SlGmoGqYWsXRHmqE3eUzOWQTXcxVA==

Sello del SAT
tYjMWyhpSpZudVTByDXnizSLftfj8RSNrt5yZ04E+W6vU44hX/S93FS5BpochC5wPmX+z6DRzauxSXVcTfExzq3tWFn7+Nh55kOas1KvFt30AtT8u34MBbKH0lGqT1fJEAEKlNA1VP
gBq5bl7cp/fWOq0Gz94JQTfUPm38XmT/066V6BgdLw7xbxH9c+cJiPCEQhHswP3EPY9V857d9aFu36ypwzbqIVvx7m440hmwTpRs7MnVtyiJowMNfOJhNuBie1KGD2A8z5HqME3
4hT5RMj7goDjLHaw6Ps4clIbCetnerabSxPWbmDo5L9/xiGSYHxDI2HKvb9BPGwZk20cw==

Cadena Original
||1.1|E8E4A29A-F966-4BF9-B5C9-9B9D2C511BF3|2024-04-09T22:37:47|INT020124V62|du78UCFkfqXUlw9XFB5I3lYWLZ5B7JbEZJcStrlVuUegxVbj8k0qVx4TaDEE2EFPmIlB4a
1cCW4mIBuDI9bOhNzhL8/Azy4EAdrHX+DXk4ZGzXf4M+DsNTrOayqVcPE5fENAOMZu+FTlqbXhoVDnR8jKcFY4Rg/9gQvabjxjkSVIV863Csl8ThfM5EbnW6z6XjZHlHfc7eOiqvucT
o329kIj8OjZHcmclG6HzBPnng1HMGxpOUkjbJMJ/MSUJiJ74oy/YUh1SFKTO0vB6qK0H0VN8RZ2EAaC33i/xNpPmIJN3iVJWlTU2oZI4SlGmoGqYWsXRHmqE3eUzOWQTXcxVA=
=|00001000000505211329||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-04-09T22:49:14
2024-04-09T22:49:14
F35CC253-5B9A-54C6-B620-5139BA5EBB67

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 59345205 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
QUERETARO 2024-04-09 13:11:32

$ 82.76 $ 82.76

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CERRO GORDO 2024-04-09 12:24:28

$ 47.41 $ 47.41

Iva Trasladado

TOTAL

$ 130.17

Importe (en letra): CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 151.00

$ 20.83
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
IUVSrePhTG5dKvgGhFYOC7u1B9VWVI8Jl0o7L7vhBzufZoAOarqnzqKEP9V9TzfSuQvL+KM1fnfQLl7Av3DM7Ab37qPtexa3kaf5NFm66w8QZIB5XHdQcEBur4OMPp1io9mnM2/Xco/0X00VF6SfOk7W0CTCX
SkxokTxFZQ4JiE/SaU/CTnZ4jJSy/+oR7d/M0wjB0ZaaoawHEyzPeci0TCzQIQgvgUUXFaWcYig9CZ3fdlWH9J1zOZtt4QcyKQHzKZFZV2ZOp0kNVpH1a9toQYdn23Nj3b1m3a6VCU+tSeyOfmOxS4IwSqm1pY
kCv2NC6hqwY3rqPErVdPcLDsszw==

JTkQS0mXibSFmoijTfXNuz20+jUIN2ekMWbl3LNr1VBKN+2wKIM4FAUdID7CmCaprtVMguAdlI7EnDNVzcQfMQ4wmNkixSvPpA20kUx/mtUAVI/bZmPjxPaYvdq0tkh1l0bMCcWf9T3rSLYDinkG2oSYrDkUQgA
sP5dUMrz2HGbJ8ruuuKRUQLeIaXNCBHuI5HEiNnFUZnoTOe8luYGC6JMke3gG8LSgGhixsdqgSD4B6nGjdgDyh1mU7bk6dgimX+HYzxw2qUgE+YJxQYq9Th+Z6dEXbxnz2u0rUtkRx2lavIDU9x3oAd6I4nMV
nw/OpZzLQ0eoJUS0SQ4pwGpLsQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|F35CC253-5B9A-54C6-B620-5139BA5EBB67|2024-04-
09T22:49:14|IUVSrePhTG5dKvgGhFYOC7u1B9VWVI8Jl0o7L7vhBzufZoAOarqnzqKEP9V9TzfSuQvL+KM1fnfQLl7Av3DM7Ab37qPtexa3kaf5NFm66w8QZIB5XHdQcEBur4OMPp1io9mnM2/Xco/0X00VF6SfOk
7W0CTCXSkxokTxFZQ4JiE/SaU/CTnZ4jJSy/+oR7d/M0wjB0ZaaoawHEyzPeci0TCzQIQgvgUUXFaWcYig9CZ3fdlWH9J1zOZtt4QcyKQHzKZFZV2ZOp0kNVpH1a9toQYdn23Nj3b1m3a6VCU+tSeyOfmOxS4IwS
qm1pYkCv2NC6hqwY3rqPErVdPcLDsszw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-04-12T22:42:18
2024-04-12T22:42:18
D229231C-80D8-5771-B6C0-E8BAE3737267

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 59399866 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CERRO GORDO 2024-04-12 14:40:59

$ 47.41 $ 47.41

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
QUERETARO 2024-04-12 13:10:33

$ 82.76 $ 82.76

Iva Trasladado

TOTAL

$ 130.17

Importe (en letra): CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 151.00

$ 20.83
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
Gk6ankbsBR4xvpvCRGX8s9cY94QWnvZOk3pN4DR+hUDfBARXRTR4DNvDkOR0oQnCcdm/bcfpPWg3fKJY6nbPQuNBepAHQPPiugbN8PDsXn03TJH51LPGg8x5KI/Aktl3oSRfhvOj/IKsVAy2/gQmzdR/ntEU
EJtBqviR2UiIDvSDt6gqClJOF3Pvgq5JMfC6Uuth6UoU7kS0GlVkxoIsPitiuNKJFM4UuAVZ4r4B872Hzrvv6xcP0oR3zSr0ZBKJcervUzV/8EraWWOZ1HsEnDc7M825/jsqIP9jxxUhmeC2KNK0y7RkL0hLUHFoJsj4
cIqU8wxnGSDFEQpHHHLb4Q==

UizQcB2YR5kpLu9dAO93oneSJrsqUbD6RcDsMdvIS6bYROZwmmC6LpnS52qOquajdeL2mEdXS7cm0urM+fWRZTfD3oBOl52CM9yHPrqzeiW9O+8xFQkVpLF7E6uvVGLuhq0LdPF8a4vL6guJsruKR+zBgh8
Y5RYA4rRlwNK0XlWqDlzdTsbZ/Hko7gUMuza2aA7pxhjT3hZb9X74FJJ2+2UPnAd7bV6n9wcQeEzAZ1Cfhb/4Wj4XJ9nqXUOFas1kJ/Q38zkr0qE28L7sye710CluFDZenac+rCvoRUNmOizDxoD4ChpjUCyi5qDj
8s7+PjNm0F9cjiBL1eVqKXRK5g==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|D229231C-80D8-5771-B6C0-E8BAE3737267|2024-04-
12T22:42:18|Gk6ankbsBR4xvpvCRGX8s9cY94QWnvZOk3pN4DR+hUDfBARXRTR4DNvDkOR0oQnCcdm/bcfpPWg3fKJY6nbPQuNBepAHQPPiugbN8PDsXn03TJH51LPGg8x5KI/Aktl3oSRfhvOj/IKsVAy2/gQ
mzdR/ntEUEJtBqviR2UiIDvSDt6gqClJOF3Pvgq5JMfC6Uuth6UoU7kS0GlVkxoIsPitiuNKJFM4UuAVZ4r4B872Hzrvv6xcP0oR3zSr0ZBKJcervUzV/8EraWWOZ1HsEnDc7M825/jsqIP9jxxUhmeC2KNK0y7RkL0hL
UHFoJsj4cIqU8wxnGSDFEQpHHHLb4Q==|00001000000504204441||

1

2
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Emisor

RFC : CIB110415R65

Razon social :

CONCESIONARIA DE 

INFRAESTRUCTURA DEL 

BAJIO

Dirección :

AV SANTAFE 50 PB, LOMAS 

DE SANTA FE ALVARO 

OBREGON, CIUDAD DE 

MEXICO, 01219

Regimen :
601-General de Ley Personas 

Morales

Receptor

RFC : IFN060425C53

Razon social :

INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

Regimen :
603-Personas Morales con 

Fines no Lucrativos

Dirección :

AV INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR CUAUHTEMOC, 

CIUDAD DE MEXICO 06760

Uso CFDI : G03-Gastos en general

Factura

Serie y folio : SL-2101406

Emisión : 2024-04-12T22:34:55

Certificación : 2024-04-12T22:35:01

No. cert. emisor : 00001000000515398918

No. cert. SAT : 00001000000509846663

Exportacion : 01

Lugar expedición: 01219

Cantidad
Clave 
Unidad

Unidad Producto Descripción Unitario Descuento Importe

1.00 E48 Peaje 95111602
Romita - Peaje A Automóvil y Pick-Up 

134000069864
54.31 54.31

1.00 E48 Peaje 95111602
Puerto Interior - Peaje A Automóvil y Pick-Up 

128000805349
82.76 82.76

Total con letra :

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.
Subtotal 137.07

Tipo Factor : Tasa Tasa/Cuota : 0.16 IVA 21.93

Moneda :MXN Total 159.00

Producto Impuesto Factor Base Tasa o cuota Importe

95111602 IVA Tasa 54.31 0.16 8.69

95111602 IVA Tasa 82.76 0.16 13.24

Sello Digital del Emisor

RqXuorbYe+9JybkLpTF/fnINIFl5xBEwhh2hOTfn4N+I6zrekux5bQCJX/WTxUq/n8CXE5DCXHpLru9R8VxjxWQ

MkMJfLQs7E3qllRsdILovW+ImJco8X7hYogRBiPR2xNyXlCp6McHaAuQDYr6BzIqMuaJRmNzFEkVFRWNCjI8

LNAMtNyg3PklgRneUcLV8QoEeoLB0YC/jGEbbWxuaINf00H5mT62gTScG0qwOgIYc0JvrrHu5pfpKdtRIELuIO

PrBLIsc0diJGUtBKPO4DK9MebZ2aPgx0g3/3eNXe5FgQV4Fw+G+FGmp5APQO3OBAU60fP90NYzNZaiUCv

GQBg==

Sello Digital SAT

dZyT4DOfYEdrTihIynRws5HPiTmrmyF8w8Bj80KmTCAyfdurl4BprmThgzbc6bHz2+SctzMg9Y8xPQOlvKHxjMx

DB0dP17f/R/RO+cBIGSOiV4eidNssGV3t3q5O3kZcBQWvV3VNe5wLdehT992cRGKXsJs3NMHAGMlFiUXyhw

noPdIqI3+jBXnvkgZk0ba6BUuYMOOYBdbx+8Je8l+DBbiev2PDFtGrIb8qs6BPm/UpP6WSkyl4cLw8QKNoSpN

QJaMpxnNDFp/8sKe0NDhNSDWWFFt0KPLLYmpcA/VtR2wMw/DEkex+UiWSw0KmADn4StjuXy5SnR9GpNg

aqes9Wg==

Cadena original del complemento de certificacion digital del SAT

||1.1|53129a35-03dc-427c-960b-98d10a978f76|2024-04-12T22:35:01|LSO1306189R5||RqXuorbYe+9JybkLpTF/fnINIFl5xBEwhh2hOTfn4N+I6zrekux5b

QCJX/WTxUq/n8CXE5DCXHpLru9R8VxjxWQMkMJfLQs7E3qllRsdILovW+ImJco8X7hYogRBiPR2xNyXlCp6McHaAuQDYr6BzIqMuaJRmNzFEkVFRW

NCjI8LNAMtNyg3PklgRneUcLV8QoEeoLB0YC/jGEbbWxuaINf00H5mT62gTScG0qwOgIYc0JvrrHu5pfpKdtRIELuIOPrBLIsc0diJGUtBKPO4DK9MebZ2

aPgx0g3/3eNXe5FgQV4Fw+G+FGmp5APQO3OBAU60fP90NYzNZaiUCvGQBg==|00001000000509846663||

Folio Fiscal : 53129a35-03dc-427c-960b-98d10a978f76 RFC PCCFDi : LSO1306189R5

Leyenda SAT :

EFECTOS FISCALES AL PAGO
FORMA DE PAGO : EFECTIVO, MÉTODO DE PAGO : PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI VERSIÓN 4.0

1 2

3

4
5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.



Emisor

RFC : CIB110415R65

Razon social :

CONCESIONARIA DE 

INFRAESTRUCTURA DEL 

BAJIO

Dirección :

AV SANTAFE 50 PB, LOMAS 

DE SANTA FE ALVARO 

OBREGON, CIUDAD DE 

MEXICO, 01219

Regimen :
601-General de Ley Personas 

Morales

Receptor

RFC : IFN060425C53

Razon social :

INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

Regimen :
603-Personas Morales con 

Fines no Lucrativos

Dirección :

AV. INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR DELEGACION 

CUAUHTEMOC CIUDAD DE 

MEXICO, CIUDAD DE 

MEXICO 06760

Uso CFDI : G03-Gastos en general

Factura

Serie y folio : SL-2097444

Emisión : 2024-04-09T22:43:21

Certificación : 2024-04-09T22:43:27

No. cert. emisor : 00001000000515398918

No. cert. SAT : 00001000000509846663

Exportacion : 01

Lugar expedición: 01219

Cantidad
Clave 
Unidad

Unidad Producto Descripción Unitario Descuento Importe

1.00 E48 Peaje 95111602
Puerto Interior - Peaje A Automóvil y Pick-Up 

124000999251
82.76 82.76

1.00 E48 Peaje 95111602
Romita - Peaje A Automóvil y Pick-Up 

137000096292
54.31 54.31

Total con letra :

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.
Subtotal 137.07

Tipo Factor : Tasa Tasa/Cuota : 0.16 IVA 21.93

Moneda :MXN Total 159.00

Producto Impuesto Factor Base Tasa o cuota Importe

95111602 IVA Tasa 82.76 0.16 13.24

95111602 IVA Tasa 54.31 0.16 8.69

Sello Digital del Emisor

T+OUFkYobbxV1bqRV2MdvOo2SKSr2nW3DAAWeL5qjryUpv97PRauwMKW9xJbMQeeMkOYR6jmXMAoHB

uKBUFpmd4F0Cx3BA+OGEGWjwIXU7M1hPEyZKBRPI74WQdSLRFsRxHpslQJSEsL0f05S4JggiYOG699zu

WOgdyDyTA+A64qT5NP3qltYr/xTaLDCHzMqd0wTjTkt2MWoyNpVweMod09LhhNEEdK3UVwXDunHMMuikN

pGCMtT+H+nCHMjgUPbVFcCwAYM+4bH372JLWFPONBbRwgPlAL70Jww5xvn6lZU6u1Cggd0qL8BH9/kILve

XYsb3gkQjp4rqyu6ghM/Q==

Sello Digital SAT

lRyxjfnXKAXdnrZTRshOIzWjpuyLdR8oaNZ9yk78elTDslaxrcMX3S+o4O8IV7+kDR7k6jpUss3ZdfhtAuOtmWAA

E05ZGw+cft9PeXfNDfg6iWOl3wX9I9+nEFUzwZmIUWPm98DslDFDF91rP2xpFPB/3B49F7H0W1LdYGO+ody

3RVzJIYDD3PW7Njt+XwEDniKRRnkIHWWq93p9By1ROSNQzP8kB7mwf3k5gil0x7tHolNt7a7b729T3tU9vTW

FUAeJcM56DjTqmZptS/kJMvKqRrZvmDSTdcU+DJJNwPCaHIMCaBuSMEZ/HzKHQukSWpgOQ+e+WrXLz9

GVK/z99w==

Cadena original del complemento de certificacion digital del SAT

||1.1|022ed458-226a-4daf-8ce1-592a473bd9ea|2024-04-09T22:43:27|LSO1306189R5||T+OUFkYobbxV1bqRV2MdvOo2SKSr2nW3DAAWeL5qjryUpv

97PRauwMKW9xJbMQeeMkOYR6jmXMAoHBuKBUFpmd4F0Cx3BA+OGEGWjwIXU7M1hPEyZKBRPI74WQdSLRFsRxHpslQJSEsL0f05S4JggiYOG6

99zuWOgdyDyTA+A64qT5NP3qltYr/xTaLDCHzMqd0wTjTkt2MWoyNpVweMod09LhhNEEdK3UVwXDunHMMuikNpGCMtT+H+nCHMjgUPbVFcCwAY

M+4bH372JLWFPONBbRwgPlAL70Jww5xvn6lZU6u1Cggd0qL8BH9/kILveXYsb3gkQjp4rqyu6ghM/Q==|00001000000509846663||

Folio Fiscal : 022ed458-226a-4daf-8ce1-592a473bd9ea RFC PCCFDi : LSO1306189R5

Leyenda SAT :
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EFECTOS FISCALES AL PAGO
FORMA DE PAGO : EFECTIVO, MÉTODO DE PAGO : PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI VERSIÓN 4.0

1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
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